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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dt'ección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ira giro postal u otro medio. 0

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años/ una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documente que se inserte, 1*50 pesetas. Al original 
acompañará uh sello móril de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se úUcrtarón 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. " s

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. ' .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

IS8TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
días de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ■

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d< 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuat« 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA

Núm. 4.625
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza
(Rectificación).

En la circular publicada por esta Sección Provincial 
de Administración Local en el Bo l e t íh  Of ic ia l  de la 
provincia núm. 214, correspondiente al día 18 del ac
tual, circular en la que se daban normas para la forma
ción por los Ayuntamientos de la provincia del presu
puesto municipal ordinario para el próximo ejercicio 
de 1942, se cometió un error que conviene se tenga 
presente al confeccionar el presupuesto.

Dicho error está en el ejemplo práctico que se inser
ta en la mencionada circular, y que se refiere a la cuan
tía de los dos quinquenios a percibir por el Inspector 
farmacéutico municipal, que ascienden a 800 pesetas, 
y no a 400 como allí se dice.
‘ Lo que se publica para general conocimiento.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1941.—El Jefe acci
dental de la Sección, Francisco Lasobras.—V.” B.0: El 
Delegado de Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA

Núm. 4.611

Sindicato Nacional del Olivo
DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por el limo. Sr. Delegado del Ministerio de Agricul
tura en el Sindicato Nacional del Olivo se ha dispues
to lo siguiente:

<Las Delegaciones Provinciales del Sindicato Nacio
nal del Olivo, a la vista de las declaraciones de pro
ductores de aceituna y de los datos e informes que po
sean, escribirán en el lugar correspondiente del dorso 
del impreso la propuesta de la cantidad de aceite que 
puede reservarse para síi propio consumo cada decla
rante y sus obreros, en la cuantía fijada por el Ilus- 
trísimo Sr. Comisario general de Abastecimientos y 
Transportes, que es la siguiente:

l .° Para las personas que componen la familia del 
declarante, incluida la servidumbre, obreros domicilia
dos en las fincas y familiares de éstos, se reservarán a 
razón de 20 kilos por persona y año.

2 .° Para atender al consumo de aquellos obreros 
que no están domiciliados en la -finca y que trabajan 
en el olivar se podrá reservar el declarante la cantidad 
de 5 kilos por hectárea cultivada y año, sea cualquiera 
el número de obreros que se empleen*.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de septiembre de 1941.—El Secretario 

provincial, J. M.a Gerona.

Núm. 4.618 •

Confederación Hidrográfica del Ebro

EXPROPIACIONES.—Anuncio .
Término municipal: Zuera.
Obra: Riegos del Alto Aragón (tramos L° y 2.° de 

la acequia La Violada1). .
En uso de las atribuciones que me concede la vigen

te legislación, y en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación forzo
sa y de los 23, 25, 26 y 28 del Reglamento dictado pa
ra su ejecución, he resuelto con esta fecha, después 
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de oídos el señor Ingeniero encargado de las obras y 
el señor Abogado del .Estado, y por no haberse formu
lado reclamación alguna en el plazo legal para ello 
concedido, declarar la necesidad de ocupar los terre
nos a que se refiere el expediente arriba indicado, de 
los que son propietarios los señores que se relacionan 
en el anuncio señalado con el número 2.674, publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia correspon
diente ai día 23 de mayo último, que no se repite aho
ra por la conveniencia patriótica de economizar papel.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles 
que pueden recurrir contra esta résolución ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas, por conducto 
de esta Dirección, en el plazo de ocho dias, contados a 
partir de aquel en que se les haga la notificación indivi
dual de la misma, bien entendido que tales reclamacio
nes no detendrán la marcha del expediente por dispo
nerlo así el artículo 28, párrafo 2.°, del citado Regla 
mentó. -

Zaragoza, 25 de septiembre de 1941. —El Ingeniero- 
Director, M. Echevarría.

Núm. 4.609

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza

Anuncio

Celebrados en esta lefatura los exámenes que fue
ron autorizados por la Dirección General de Caminos 
con fecha 28 de febrero último, para cubrir vacantes'’ 
de peones camineros que existen en esta provincia, se 
hace pública a continuación la relación por orden de 
méritos de los aspirantes, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 7.° del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Camineros:

1. Angel Rodrigo Asensio, caballero mutilado.
2. Nicolás Villalba Remacha, excombatientc.
3. Félix Simón Sebastián, id.
4. • Saturnino Gargallo Tejedor, id.
5. Luciano jasa Irurozqui, id.
6. Serafín Morón Gonzalvo, id.
7. Francisco Montero Estebarán, id. .
8. Angel Martínez García, id.
9. Daniel Millán Elorri.

10. Teodoro Laguardia Pío.
11. Antonio Valero Martínez.
12. Santiago Pérez Arnal, excombatiente.
13. Antonio García Marín.
14. Domingo Rubio Cabeza, excombatiente.
15. Santiago Campillo Crespo, id. .
16. Domingo Ejea Monreal, id.
17. Toribio García Martínez, id.
18. Luciano Simón Francés.
19. Julián Loras Bernabé.
20. Florencio Barrachiná Salas.
21. Víctor Lapefia Herranz.
22. Ramón Gómez Bibián.
23. Andrés Novella Pérez.
24. Faustino Sarasa Bueno.
25. . Victoriano Algárate García. .
26. Constancio Abad Urchaga. ,
27. Martín Puigdoménech Barquet ■
28. Manuel Gonzalvo Artal.
29. Leoncio Oteo García.
30. Tomás García Solanas.
31. Severiano Baigorri Uriz.
32. Antonio Ramírez Burgo.
. Julián Marín Lafuen te .

34. Antonio Filióla Borruel, excombatiente.
35. losé Sagarra Bosque, id.
36. Félix Mendoza Cuartero, id.
37. Cándido Floría Lorente, id.
38. Miguel Felipe Moliner, id.
39. Agustín Cano Ruiz, id.
40. Guillermo Alonso Lázaro, id.
41. José Pascualena Lapieza, id.
42. - Jesús Meor Suescun,Id.
43. Segundo Garcés Miró.
44. Buenaventura Estella Francia.
45. José Gómez Bibián.
46. Isidro Blasco Sánchez.
47. Vicente Ruiz Montes.
48. Claudio Martínez García.
49. Francisco Ejea Clemente.
50. Hilario Valero Zarazaga.
51. José Bueno Asín.
52. Eduardo Ba Diago. .
53. Ildefonso Portero Sísamón.
54. José Glaria Lanzarote.
55. Ramón Morales Sánchez.
56. • Tiburcio López de la Presa.
57. Angel Almenara Martínez. .
58. Ramón Solana Vives.
59. Manuel Sánchez Cristóbal, excombatiente.
60. Victorio Corral Millán, id.
61. Antonio Miranda Zalba, id.
62. Balbino Ariño Navarro, id.
63. Pablo Martínez Sánchez, caballero mutilado.
64. Epifanio Salvador Calvete.
65. Francisco Cuenca Morlanes.
66. Guillermo Elizalde Castillo, caballero mutilado.
67. Virgilio Ruiz Modrego, id.

Zaragoza, 24 de septiemdre de 1941.—El Ingeniero- 
Jefe, Pascual de Luxán.

Núm. 4.596

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Zaragoza

D. Celio Velilla Melendo, Recaudador y Agente ejecu
tivo de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en expedienté que instruyo contra 

D. Pedro Bellac Lisoni, vecino de-La Puebla de Alfin- 
dén, por débitos a la Cámara Oficial Urbana corres
pondientes a los años 1936 al 1941, y que ascienden 
en total a 125*70 pesetas, se ha embargado la finca 
siguiente:

Casa con corral, sita en la calle Mayor o del Paso, 
de La Puebla de Alfindén, señalada con el número 12, 
de 235 metros cuadrados de superficie; lindante: por la 
derecha entrando, con otra casa de D. Francisco Badia 
(hoy de D. Esteban Meseguer); por la izquierda, con la 
de D.a Martina Paracuellos (hoy de D.a María Franco) 
y por la izquierda, con calle de Arrabal.

Y como quiera que el expresado deudor es de para
dero desconocido, se le notifica por medio del presen
te edicto y se le requiere a la vez para que preséntelos 
títulos de propiedad del expresado inmueble en estas 
oficinas (sitas en Canfranc, 4,) bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa.

Asimismo se le requiere para que comparezca en está 
oficina en el término de ocho días, o señale domicilio o 
representante a quien hacer las oportunas notificacio 
nes, con la advertencia que en caso contrario se pro 
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seguirá el procedimiento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1941. — El Recauda
dor, Celio Velilla.

♦ * ♦
D. Celio Velilla Melendo, Recaudador y Agente ejecu

tivo de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con

tra D.a Asunción Velasco Benedí, por débitos a la Ca- 
mara Oficial de la Propiedad Urbana correspondien
tes a los años 1936 al 1940, y que ascienden en total a 
160*80 pesetas, se ha embargado la finca siguiente:

La tercera parte indivisa de una casa (hoy declarada 
en ruinas), sita en el Arrabal, de esta ciudad, calle del 
Horno, señalada con el número 8 moderno, de super
ficie ignorada; linda: por la derecha entrando, con ca
llejón que va a la calle del Tallo; por la izquierda, con 
casa de los herederos de D. Joaquín Frontiñán, y por 
la espalda, con calle del Tallo.

Y como quiera que el expresado deudor es de para
dero desconocido, se le notifica por medio del presen
te edicto y se le requiere a la vez para que presente en 
esta oficina (sita en Canfranc, número 4) los títulos de 
propiedad en el término de ocho días, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa.

Asimismo se le emplaza para que en el plazo de 
ocho días comparezca en esta oficina o señale domi
cilio o representante, con la advertencia que en caso 
contrarióse continuará el procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones^
^Zaragoza, 27 de septiembre de 1941.—El Recauda
dor, Celio Velilla.

♦ * *
D. Celio Velilla Melendo, Recaudador y Agente ejecu

tivo de la Cámara Oficiabde la Propiedad Urbana de 
la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

D. juan Jaraiva Gutiérrez, por débitos a la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana correspondientes a los 
años 1936 al 1941, y que ascienden en total a 243'60 
pesetas, se ha embargado la finca siguiente:

Casa radicando en la partida de «Romareda», de es
ta ciudad, calle de San Antonio, que consta de-una ca
sa de sólo planta baja, serfatada con el núm. 18; de 96 
metros con corral de 84 metros y de huerto. En junto, 
382 metros 50 decímetros cuadrados; lindante: por 
la derecha entrando, con casa de D. José Torralba; 
por la izquierda, con finca de D. Mariano Alierta, y 
por la espalda, con finca de Mariano Alierta y Mar
tín Fraén. •

Y como quiera que el expresado deudor es de pa
radero desconocido, se le notifica por medio del 
presente edicto y se le requiere a la vez para que en 
el plazo de ocho días presente los títulos de propie
dad, .bajo apercibimiento de suplirlos a su costa. .

Asimismo se le emplaza para que señale domici
lio o representante a quien hacer las oportunas notifica
ciones, con la advertencia que pasado dicho plazo se 
proseguirá el procedimiento en rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1941.—El Recauda
dor, Celio Velilla Melendo.

--- • i-

Núm. 4.630

(omisaría de Recursos de la 5? Zona
Cir c u l a r  n ú m . 18

De interés máximo para los cultivadores y tene
dores de alfalfa y patata

Primero. Los tenedores de alfalfa y patata, sean 
cosecheros, ganaderos o especuladores, deberán en
viar declaración jurada de sus totales existencias, en el 

plazo de cinco días a partir de la fecha de la publica
ción de esta orden, de acuerdo con las normas dadas 
a los Alcaldes sobre el particular en circular de 7 de 
agosto. •

Segundo. Los ganaderos y cultivadores que tengan 
ganado expresarán el número y clase de cabezas que 
tengan, a fin de autorizarles para que se reserven las 
que les correspondan y dejen a disposición de esta 
Comisaría el excedente.

Tercero. Los tenedores de la capital y sus barrios 
presentarán las declaraciones en las oficinas de las 
Centrales Reguladoras (calle de San Voto, número 6, 
1,° derecha).

Cuarto. Siendo de general interés el ordenamiento 
de estos productos, prevengo a todos los afectados 
por la presente orden que estoy dispuesto a imponer 
sin titubeos las más severas, sanciones a los que dejen 
de cumplirlas, revelando su condición de malos espa
ñoles al negar su concurso a la Autoridad cuando se 
les pide una leal cooperación.

Quinto. Los Alcaldes publicarán esta nota mediante 
bando durante tres días, e inmediatamente que la pu
blique la Prensa local cumplimentarán con toda urgen
cia lo dispuesto.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1941.—El Comisario 
de Recursos de la 5.a Zona, José Marín Echevarría.

♦ ♦ *

Núm. 4.631 -
CIRCULAR NUM. 19

Adquisición de ganado de abasto

Se hace saber que aquellos ganaderos que ofrezcan 
voluntariamente ganado de abasto a la Central Regula
dora de Abastos de la provincia correspondiente que
darán exentos de la derrama para compra forzosa que, 
caso de no haber ofrecimiento voluntario, sería nece
sario efectuar en la provincia para asegurar su abaste
cimiento, siempre que el ofrecimiento sea proporcional 
a lo que pudiera corresponderles por la misma.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1941.—El Comisario 
de Recursos de la 5.a Zona, José Marín Echevarría.

Níun. 4.5S7

Comisaría General 1 
de Abastecimientos y Transportes

COMISARIA DE RECURSOS DE LA 5.a ZONA

Cir c u l a r  n u m . 16
Reservas de productor

El artículo 12 del Decreto de 15 de agosto del corriente 
año establece unas reservas para productor, rentista e igua
ladores de los productos de su cosedla: mas es el caso g u c  
esta ComisaTíai General tiene conocimiento de contratos de 
aparcería 'simulados, así como de arriendainieutos e igua
las, con el fin de aparentar una dismembración de propicdao 
y poder percibir Jos supuestos coopartícipcs lias canti<lMdes que 
en aquel artículo se autorizan por ipersona y año;,yl con el 
fin de evitar estos hechos, que redundarían en perjuicio pu
blico, dispongo:

Artículo 1.» berá condición indispensable para ontcne- las 
Cartillas llamadas de maquila y conseguir las reservas de 
productor que se establecen en el artículo 12 del Decreto <1< 
15 de agosto del corriente tiño que la persona productora, que 
(pretende ejercitar tal derecho justifique haber sembrado el 
pagado año agrícola. . . .

Quedan exceptuados los nuevos productores que justm- 
qq?n que -ham puesto sus fincas en cultivo el pasado otoño.

Artículi 2.” Para otorgar cartillas de maquila sera pre
ciso, además de cumplirse Ja condición impuesta en el ar-
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tículo anterior, que la 'Upo sembrada no sea interior a 
jla del tufró pasado.

Artículo 31* Para qu los rentistas e igualadores puedan 
ejercitar ell derecho de rdserva será preciso que los prime
ros justifiquen que tenían igital condición el pasado año 
agrícola mediante certificación de la Alcaildía (si no cons- 

. tase su situación en el Servidio Nacional del Trigo, y los 
. segundos, probando igifalmente, mediante análoga certifica

ción, la profesión que ejeiccn y su pago en especie). . 
Artículo 4.° En los contratos de aparcería, exclusivamente 

la reserva del productor será distribuida ppr mitad entre 
fimhos contratantes, uo pudiéndose percibir por tal concepto 
más coimo si fuese un sólo productor.

Artículo 51" Para .poder optar a los derechos de pro
ductor habrá dé procederse1 a la retirada de cupones de la 

' cartilla de racionamiento correspordiente a los artículos que 
.se reserven, efectuándose esta retirada simultáneamento a la 
expedición de tal carta por el Servicip Nlaciqnal <k|l Trigo, 
siempre que la harina se consuma en la misma provincia don- 
g c * se haga la entregai de trigo, remitiendo estos cupones a 
la Delegación de Ahasteciínicntos del lugar de consumo.-

En los casos en que la harina se consuma en provincia di
ferente, debe hacerse la recogida de cupones i>or la Jefatu- 

' ra Provincial del Sindicato Nacional del Trigo de la pro
vincia de consumo al .visar el vale del canje.' dé trigo por 

) harina, e indicar la fábrica dé donde ha de hacerse la* reti-
1 rada de dicha harina. Esta Jdfatura Provincial del Servi

cio Nacional dt'l Trigo remitirá los. cupones a Ch. Delegación 
de Abastecimientos de la localidad de consumo, de acuerdo 
Con la circular número 188 de esta Coimishfría General.

Artículo 6." En aquellas zonas en que ya se hubiese efec- 
tuarib la recogida de la cosecha tendrá esta disposición efec
tos retroactivos, procedieaiclose por Ja Comisaría de Recur
sos a dar las oportunas órdenes ron el fin de que se retiren 
'¡'¡chas cartillas a líos productores en los que1 no coiicuriau 
las condiciones expuestas en los artículos precedentes.

Artículo 7." Toda falsedad que s;. des:.tira en contra
tos dé arrendfamiento, aparcería o ígtfala. y leu general, cual
quier acto que suponga simulación, se considerara, como gra
ve ocultación, payándose el tanto de culpa a la Fiscalía de 
Tasas correspondiente, como asimismo se comunicará a dicha 
Fiscalía cuallquier resistencia a cumplir lo determinarlo en la 
presente circulár.

Zaragoza. 11 de septiembre de 1941. — El Comisario de 
Recursos de la S.M Zona, José Marín Echevarría.

♦ ♦ *
Núm. 4.588.

DIRECCION TECNICA DE CONSUMO Y RACIONAMIENTO

. ' Sección Alimentación, Precios y Mercados

' • , Cir c u l a r  n u m . 218

Precios de lanas peinadas para la campaña- 
1941-42

Como ampliación a la circular número 197, la Secretaría 
General Técnica ha dispuesto que a partir de la ipublicádóh 
de esta circular los pracios (le venta que Hegirán jwa las 
lares peinadas, incluido el liencficio industrial, serán los si
guientes :

CLASIFICACION
Blancas.

1", merina trashumante, 32'75 pesetas kilogranno.
" 3." i id.. 27’50 id. id
3.". W., 1^8'90 id. id. ,
4”, merina barros. 29’90 id. id.
2.n,x id., 2575 id. id.
3.", id., 18’30 id. id.
1 .", Carda o Córdoba. 28’80 id M.

‘ 2.^ id., 25 id. id. .
3 .a, id., 17’60 id. id.
I .', entrefina fina, 27’40 id. id.
L-'1. id. (pelo), 22’90 id. id.
2«. id.. 17’75 id. id.
a'1 id.) 16’85 id. Id!.,
1 .a, entrefina corriente, 2475 id. id. •
2-a, id,! 17’20 id’, id.
3 .a, idt, 16’50 id. id. ' -

1 .a, entrefina ordinaria, 23’75 pesetas kilogramo.
4", id/., 17’95 id. id.
3 .a, id., 15’90 id. id.
Basteq 15'80 id. id.
Churra, 1570, id. id.

Negras.
fina, 16*45 pesetas kilogramo.

2 .a, id., 22 id. id
3 .» id..- 17’05 id. id.

entrcifi.na fina, 24 id. id.
4”, id., 18’50 id. id.
3 .a, id.. 16’10 id. id. -
1 .a1, entrefina corriente, 21’85 id. id. •
0." id., 16’55 id. id.

; 4» id., 1|5’25 iid. id..
1 .a,■ entrefina ordinaria, 16'65 id. id.
2 ." id, 15’60 id, id,
3 .a, idj 14’85 id. id.
Basta, 14 id. id.

' Churra, 13*55 id. id.

Precio de los desperdicios resultantes 
de la operación del peinado de lanas

I.os precios máximos de estos desperdicios serán los si- 
guienltes:

Partid las sundias: El 60 por 100 del valor de la lana 
Lavada.

Para los desperdicios: El 10 por 100 del valor de la lana 
íavada. - • < p-, ¡ 

iMadttid, 17 de sieptienibre de 1941,. — El l.omisario ge
neral, Rufino Beltrán.

. Núm. 4.589.

DIRECCION TECNICA DE RECURSOS Y DISTRIBUCION

• Cir c u l a r  n u m . 219

Para d/ebido conocimiento se transcriben a continuación1 
las circulares núms. 180 y 181 dictadias por el Ministerio 
de Agricultura sobre patata de siembra:

El circular núm. 180 es del tenor literal siguiente:
Regulación de la palmita de siembra. — Con el fin de pro- 

veér a las necesidades de' patata de siembra en todo el país, 
CGflitinuMKlb el servicio de inspección cíe los años anteriores, 
esta Dirección General, de acuerdo con la Orden de 24 de 
;:g< sto de 1939, d|isppne lo sigueinite: *

Se procederá por esa Jefatura a publicar en él “Boletín" 
k, Prensa de la provincia las zonas que se consideren de 
sil.imbra y las condiciones que ha dé reunir la patata para 
poderse clasificar como autorisada ^ara la siembra, dando 
ur. plazo fl&va que tpdbs los Ayuntomientos ktue se crean com- 
jirendidos lo soliciten de esa Jefatura, acompañando rela
ción de los productores, superficie plantada y cantidad pro- 
tiable dé cosecha por xwiedaóes. Unicamente estos prodúc- 
tpres podrán figurar después como vdndédures de patatas de 
siembra." .

En el señalamietto de zonas se elimirarán aquellas ([uc 
nio sean francamente acreditadas como tales, enviando la 
rdlhción de zonas a esta Dirdción General antes die publi
carla.

Inmediatamente formado este registro de productores y 
durante el ciclo vegetariano de la planta, procederá el perso
nal técnico de* la Jefatura a visitar los cultivos, eliminando 
aquellas parcelas en las que las Vairicdades están muy mez
cladas, degieneradas o atacadas con bastante intensidhd por • 
eufermtidades secundarias como “mildiu", podredumbre, et
cétera.

Para circuüar esta patata autorisada para la siembra, ne- 
cesitaírá una guía expedida por esta Jefatura Agronómica, 
por (lek^ación de la Comisaría GencTa1! de Abastecimientos 
y franlsportes, en la que se certificará el origen y variedad 
del tu1>ércuTo.

Siempre que sea preciso, y al menos una vez por semana, 
se liara por el ¡personal técnico visitas de inspección a los 
Bllmacenes en que haya movimiento dé mercancías, realizán
dose el servicio en forma que no salga ninguna partida sin
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ser previamente inspecionada por el personal de Ingenieros 
o'peritos; seguidamente se prodederá al precintad'o de tos 
sacos y expediciones de guías enviiando relación quirtenal 
de los envíos a las Jdiaturás Agronómilcfas de destino.

Para ser autorizada para la siembra ■ la patata deberá 
reunir las siguientes condiciones:

a) No contciner tubérculos de .peso úiferior a .30 girinos 
ni suprior a 150.

b) Estar exenta de aparentes manifestaciones de enfer- 
medíides secundarias "mildiu ", podredumbres, etc., asi "como 
de tierra, tubérculos (finados jx>r los animales, herramientas, 
etcétera, y de tubérculos extraños a la variedlad.

, c) listar envasada y -prdcinitaida, con|teniendo en el inte
rior del envfese una papeleta con el rótulo “Patata autorizada 
para la siembra con indicación de la variedad y origen.

Se (íitaibliecera como obligatorio el peso de esta patata por 
los almacenes que deberán figudar en el registro de esa Je- 
i-atura, y estar mistalados en lugares exclusivamente desti
nados a ,qsta clase de patadas, sin que pueda existir en tos ■ 
misinos mas patata de consumo que la que se va separando 
al sejfleccionpr la primera.

• limitara las estaciones de embarque, connmi- 
rí!?hv? 2 eí2 D'reccmn con indicación de la importancia 
m "‘n . I a,S ,nismas y volumen de exportación, a fin de 
, ‘ iT’ X m m0!menitto l,a Comisaría G,eneral de Abasteci- 

H ,anSP0,iteK 1)ue<ta » su coordinación 
con el d^ oftros productos.
hl^^'nV'05 1ahnaccn'stas cumplían las normas esta- 

• o 1- - O r,a e comercio.,dc este producto podrá V. S. san- 
dtoton dnm/; tdmpora, 0 d!efim'tiva de expe- djeron de guias ti; su nombre.

P-^ ÍUera <lc esa Provincia sin que el 
rSa^ rSl JUSh.ficante de <1^ tiene la tierra prepa- 
Sntio ? SC Un affrÍcu1tor- ° os- 
Fsto- inxfr ‘ < ^‘st'o.oorrespondienti^ si es almacenista. 
A- roncSn ? T 3Ievaran el visto bueno de la Jefatura 

. agronómica de destino.
• ''1 S0brePrecí° ^ne la dé consumo, 

pie hj.ira esta Dirección a propuesta de esa Jefatura para

P™" marino Mrá <k OW' bn n . J * Para manipulaciones se señalará
v V- Tl <'-C t'XCC,krá * kilo, hasta Xc 
vista -bhTr81 ti™ton fiiaríi c',a Dir«-tión a la
11 U .k la propuesta que deberá hacer esta Jefiatura. 

Para atender a los gastos que origina este servicio co- 
Fi.m as, J. i aturas Agronómicas, al expedir las guías. 

, !*ni v\0S' ameriores> un céntimo por kilo de patata, sin 
I < P' i 1111121111 otro concepto pueda cobrarse otra cantidad 
por las Jefatudats ni sus Delegados.

I i distribución de estos ingresos, será como sigue:
1. liara locomoción y remuneración, del personal de 1a 

.lefaturhi Agronómica que realiza el servicio, 40 por 100 
2. tara las Dei?gaciones Locales. 25 por 100.
d. Para los galstos que se originen por las Jefaturas 

Agronómicas de las provincias de destino, 10xpor 100 ' 
4. Para material, 5 por 100.
5. ¡Para selección y mejora, 5 por 100

, .6. A ¿ilición de la Dirección Genqral de Agricultura 
paua los gastos que ongme eT servicio y para compensar a 
lias províncmcms que liquiden con défidt, 15 po,r 1(£ 

Queda/ V f. autorizado para designar el persona! de In- 
gemeros y Peritos Agrícolas que precise el buen funciona- 
mmto ^l servicio, comunicando los nombramientos a "sta 
Direcion ciabiendose abonar los gastos que esto origine con 
cargo a la partida, primera de las ya señaladas.

I.a Dirección General de Agricultura designará el per- 
sojial facultativo y agronómico encargado de las funciones 
de coordmiacion que requiere la mayor eficacia en el des- 
lirriollo de este servicio.

fon hrreglo a estas normas generales, esa Jefatura esta
blecerá y publicará las que han de regir en la provincia, 
enviando siempre a esta Dirección General copia de todas 
las disposiciones que se adopten relacionadas con la regula- ‘ 
ción de este producto. -

Al final' de la campaña enviarán una memoria-resumen. 

de la misma y las cuentas justifidativas de tos gastos reali
zados.

Próximamente, cuando se conozca exactamente la exten
sión alcanzada por la plaga del escarabajo, sje. le. comumca- 
rárj las zomas donde pueda enviarse la patata producida en 
esa provinda.

La circular núm. 181 dice así:
/ ala^a de siembra. — Para proveer de ¡)atata de siembra 

a to<lo fe! país se han señalado grandes zonas productoras 
ir. las provincias de Burgos, Falencia, León, Santander y 
Ak^va, más otras de menqr importancia en Málaga. Ciudad 
Real, Alleccte. Orense, Avila, Huesca, Segovia Soria, Gra
nada, Ter*l, /Micante, Guadalajara, Lérida y Lugo.
e Esta patata autorisada flava lu siembra sólo .circula en- 

vasaite con precinto de la Jefatura Agronómica de la pro
vincia de origen, con una etiqueta dentro dul envase en que 
consta la variedad y el origen, y con una guía expedida por 
la Jefatura Agronómica por delegación de la Comis¡aría 
General de Abastecimientos y Transuwrtes .

'Con objeto de que las partidas de esta patata que se en- 
vifini a esa provinch. no se destinen en ningún, caso a cor.- 
sumo. esta Delegación lia dispuesto que no se conceda nin
guna guía sin que el solicitante exhiba un justificante de 
'fue ía patata si destinará a siembra.

Este justificante será expedido d llevará el visto bueno 
"q esa Jefatura y acreditará si el solicitante es agricultor 
que tiern tierras preparadas para la siembra y que se com- 
Jl>rom<te a destinar lia patata a este fin, previo certificado del 
Alcalde o Jefe de la Central Nacional Sindicalista loaa/l. 
Si se tratase de un alrfiaceniistia. acreditará que está ins- 
<-rito en el registro de esta Jefatura, que podrá señalarle 
el cupo qu|c c.-ea conveniente. En este último caso deberá 
fiosteriormente entregar relación de los compradores, que 
igualmente se habrán comprometido* a plantarla, también 
ron los correspondientes certificados de los Alcaldes o Je- 
ieis locales de la Central Nacional Sindicalista. Eni todo 
' as<> quedara en toda Jefatura relación de los cultivadores 
que han recibido la patata, advirtiéndoles que se harán ins- 
pecciorieis eai ios casas que se crean oportunos y se trasladá- 
ra a la l isca/lía de Tasás tos casos en que se havla faltado 

' a! compromiso contraído.
Pana; el más fácil cumplimiento de qstla misión, se ha 

l'irdenaclo a las Jefaturas Agronómicas de las provincias 
de orig/qn envíen a V. S. relación quinceiMl de la patata 
que se destina a esa provincia.

Madrid. 21 de agosto de 1941; — El Director genera!. 
M. (jodia;. , .
Señor I-ngeniero-Jefe de Uft Jefatura Agronórnáca de..............  

Lo que tengo el gusto de participarle, advirtiéndole que 
queda facultado liara que si lo estima conveniente delegue 
la exqpedición dé la guía ,ím|ica de circulación en fes Jefatu
ras Agronómicas, cuidando de qué se efectúe la dévoíución 
de ja tornaguía en cumplimiento de 1o dispuesto en el ar- 

dc' R^lamento de IT de julio dH corriente año. 
'Madrid, 17 de septiembre de 1941. — El Comisario ge

neral, Rufino Beltrán..................................... ■

S EceloN S EXTA~

, BORJA Núm. 4.606 bis
El día 11 del mes próximo y horas de las once, once 

y media y doce y media, respectivamente, tendrán lu
gar en el salón de actos de estas Casas Consistoriales 
las subastas para el arriendo de los aprovechamientos 
de pastos, durante el año forestal 1941-42, de los mon
tes «Selva y Cuesta Roya», «Los Villarneses» y «Lla
no de Misericordia», por los tipos en alza de 1.900, 
1.300 y 2.200 pesetas, con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario de! día 14 del mes anterior y al aproba
do por esta M. L Corporaciónymunicipal en sesión del 

z día 15 del actual, expuesto en la Secretaría, a efectos 
de reclamaciones, en días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, extendidas en papel del Estado 
de 6.a clase (4*50 pesetas) y reintegradas también con 
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un sello municipal de 5 pesetas, deberán presentarse 
bajo sobre cerrado, durante el plazo de media hora, 
ante la mesa que previamente se habrá constituido, 
siendo requisito indispensable acompañar el resguar
do que acredite haber constituido en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del tipo de la respectiva subas
ta y la cédula personal del licitador.

Si todas o alguna de las subastas anunciadas no tue- 
ren rematadas, se cekbiaiá una segunda el día Id del 
mismo mes, a la misma hora, con sujeción al mismo tipo 
y condiciones que los señalados para las primeras, ob
servándose en todas ellas los preceptos del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, que se quieren tener aquí por

• Borja, 17 de septiembre de 1941.—El Alcalde ejer
ciente, Félix Rodrigo.

Modelo de proposición "
D......natural de....., vecino de............con cé 

dula personal de la tarifa......... .. clase............ num... ., 
fecha......... de............ de 1941, ofrece por el remate de 
la subasta de pastos del monte......... (el que lucre) la 
cantidad de......... pesetas (en letra y número)., con su
jeción a los pliegos de condiciones'para ella apro
bados.

' (Lugar, fecha y firma del proponente)

PANIZA । Núm. 4.603

Con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas 
del Distrito Forestal de esta provincia y las económicas 
dictadas por el Ayuntamiento, el día 19 de octubre 
próximo y horas que se dirán tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas de los aprovechamien
tos forestales para el año 1941 a 1942 de los montes 
siguientes: , , 1 ,

A las once horas, pastos del monte «La Sierra», nu
mero 120 b del Catálogo, para 400 cabezas de lanar. 
Tasación, 400 pesetas.

A las doce horas, leñas del monte «Nuestra Señora 
'del Aguila», núm. 120 del Catálogo. Tasación, 1.100 
pesetas. „

A las trece horas, pastos del monte «Nuestra Señora 
del Aguila», núm. 120 del Catálogo, para 500 lanares. 
Tasación, 500 pesetas.

Caso de resultar desierta alguna de dichas subastas, 
se celebrará h segunda, a la misma hora, el día 2b de 
igual mes, bajo las mismas condiciones, en e, local re- 
^Paniza, 27 de septiembre de 1941.—El Alcalde, Vi

cente Moliner.

sE CCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 4.104
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Maxixniliaint) Martínez García. Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Qine la sentencia dictada en los autos -ai que se 

hará mención copiadla a lá letra dice asi:
“Sentencie núm. 28. — Señores: D. Jamu-i Martínez Vi

llar D. José Mlai-ía Martín Clavería y O. Martin Rodn- 
gujez Suárez. — En Qa ciudad de Zaragoza a 19 de julio de 
Í941. .,

Vistos por sentencia en grado de apelación y ante la 
Salla de lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragozia, 
los autos dfe tercería de dominio dimanantes de los autos 
bj'ecutivofe que se expresan er. el corres)p|and^enitei resul
tando de ia sentencia apelada, promovidos por el Juzgtulo 
de primera instancia de Huesca, por el Procurador D. Es
teban Panzano Almudévar en nombre v representación de

’ los lespottos D. Emilio Villbrroy> Osas y D.’ Woma 
KoX Palomar, y de D. Manuel Palomar Paloma,, to
dos ellos mlayores de edad! y de asta vecnufed, icp s

v def««íidos en esto segun^ instanria ^pec ivan^e 
ñor el Procurador D. José Romeo Cautín J Por cl ' 
tradb D. Genaro Poza, contra el ejecutante D Salvador 

■ Ena Monge, mayor de ¿dad, industrial yl vecino de 
coSto J^jecutoda D.a Remedios Cerdán Garc^ t* 
mavor de edad, viuda v veana oe esta capital, i pi •_ .1 *
v decidida de ambos demandados en esta segunda m-tE _ 
Lia ¿h el Procurador D. Generoso Peidé Zoco y por ol 
Ahogado D. Lorenzo Vidal Tólosai», siendo ponente el Ma 

Magistrado D. Martín Rodríguez Suarez, y
Se laoeptaini los resultandos dle la sentencia apelada 
Resultando que por el Juzgado de Pr'mera instancia u- 

Muewca y con fecha 9 de abril ultimo se dfctó sentencia 
buya parte dispositiva íes del tenior literal siguien e.

Que debo declarar y decllaro no Itaber lugar a la demmu a 
fle tercería formulada a nombre de D.» Antonia I a1™ 
Palomar; su esposo IX Emilio Villarroya Ca. vs, y . - -Pairar, por la W so .Mar» a su 
favor el dominio de tos bienes embargados poi D Salva 
dor Ena Monje en juicio ejecutivo iseguido contia dona 
Remedios Cerdán Garcés y a los que r<^mu las ddi- 

de embargo Kiue aparecer- testimomaclhs a W 
45 de e^tos autos, absolviendo a los deman- 

• adón de La expresada sentencio, 
tií apelada por los demandaoites, y admitida que fue di
cha aiielación, previo emplazamiento de las parte., se

los autos a este Tribual, y dada a los mismos 
a tramitación 1e^| per^ineníq. comparecieron todas las 

parteé 'fitiguntes y .se señaló el día 7 del actual mes pa a 
L celefliración dle las correspondientes vistas, a cuyo act 
asistí tos Procuradores y Abogados de tas partes m- 
fornando éstos últinlbs an apoyo de^sus respecti-^s P 
íjensioiilis de revpcación y confirinfacioni de 1a re 1

, gencias - 
foflios 44 v , 
-dados, sin declaración de costas

/

recurrida; ■ ’ . ’
' Kesultaaido que en la tramitación de estos autop en la. 
guinda instancia se han observado las lormRhdadt> Iq^ 
fes relativas al procedimiento en esta clase de actuaciones

Se aceptan, -tos considenandos primero, segundo, terceio, 
cuarto y doce ue la sentencia apelada, ,

Coivsidpnando que declarándose en ios considerandos que 
se adoptan de la senteiucia. .atpelada, que la ejecutada dona 
Venwhos Cerdán Garcés, era arrendataria de parte de L 
l11!Ca "bastillo KoseH" v apareciendo de los 1 
circunstancia y en unión de sus aparceyos, ruahzo Us oi^ 
raciona de siembra de la cosecha del ano í^c^a 19. 
1940 parte de cuya cosecha lúe embargada en el juicio 
ujec^tivo de donde dimaiun estos autos de tercería de uo 
monto, se liape preciso examinar al solo electo de tunda 
dnenjlar al fallo de esta sentencia si de los documentos apo 
tados y demás pruebas practicadas existen 
testantes para estimar que juntamente con et convenio de 
división y adjudicación- de los bienos -pertenecientes a las 
herencia^ de los cónyuges D. Alejandro 1 alomar Mu y 
D.a Antonia Palomar Gmer, existió otro convepio celebra 

. (no por D? Remedio^ Cerdán con tos herederos, hoy, te 
peristas, D* Antonia y D. Manuel PialomB|r {ak^J. 
por virtud del cual, la primera, com objeto de hacilitm 
las operaciones divisorias, renunció afl arrjendamiento cons
tituido a su iNor v cedió a titulo onejnyso en iavor- de 
los adjudliicatarios de la finca “Castillo Rosel la pari- 
ci-pación que como tal arrendataria le correspondía sobre 1 » 
irutos o cosecha pendientes que han sido emtergm.. 
caso afirmativo, si esta cesión día teimdo virtualidad sufi
ciente para trans-mitir a favor de Iq s terceristas el pleno 
dqminio en forma tal que sea título insteude para funda
mentar uiua acción reivindicatoria;

Considerando que el documento de fecha 23 de noviem
bre de 1939, obrante al folio 214,dle ios autos, suscrito 
por todos los herederos interesados en la herencia de los 
citadlos- cón¡y|igie| Palomar Mur y Palomar Ginpr, cuyp. 
euteritícitiadi lia sidb reconocida por tod<v los litigantes, 
aparece que la finjea “Castillo Rosell fué adjudicadla a 
tos terceristas D. Antonio y D. Manuel Palomar, apare
ciendo también del documento de 13 dle diciem¡bre»de igual 
año incorporado a ios ¡autos al folio 212 y suscrito entre 
ojtrtip personas por los terceristas y por la ejecutada doña
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Remedios Cerdán, que como complemerjto dfel auftenor 
acudrdb se convino entre dichos heredaros, en, el núm. ter
rero riel citado documento, que “fos herederos a quieiie^ 
se adjudica la finca "Castillo Rosdl”. deberán abonar a 
los otros hdrederos lo <iue les correspondhl por lo que tent- 
"ad puesto en dicha finca cláusula ésta quie para llegar a 
interpretar su contenido deberá ser analizadla temenoo en 
cuenta Ha finalidad ^rscgpida por los conltraítrntes. finali
dad que h^-l que deducirla examinándola eni relación con 
los demás medios de prueba practicados,

iConsidenaaidn que si 1a. expresóla cláusula se quisiera 
.interpretar sólo en el sentido literal. slapan)r1o como única 
nonsecuejícia que los herederos D. Antonio y T). Manuel 
Patomar. a quienes les fue adjudicado el '(astillo de' Ro“ 
scll" tenlair. (|ue abortar a los otros heriedérots, la niña Pie
dad Palomar Cerdán. hija de D. Fernando PaTdniar v a 
jos niños Palomar Btuned. hijos de D\ Pascual Palomar, 
el valor dé lo que tuviera puesto en Kll ft-xpresadla finca, di
cha interpretación sería algo sirt contenido retil, por apa- 
reccf ert los autos que estos herederos que heredabaul en 
representación de sus respectivos padres, en ningún mo
mento y por ningún coutoepto roalizarían acto alguno de 
dominio, Iposidsiónl o disfrute de la finca, y como consecuen
cia del cual tuvieran necesidad de poner, en dlla determi- 

/uadas cosas o efectos, extremo éste conocidó ])or todos 1os . 
corr.r-atanWes y faltando en consecuencia 1a base en que ha
bía de fundamentarse 11a indemnización o abono de a(|ue1la 
rtláusulla pactada: por el contrario, en los autos existen eTe- 
rnetitols hastiantes (a justificar que 1as madnes de los mc- 
hores dbña Bernardina Cerdárt y doña Dolores Bruned, 
como arendatarias que eran dé parte de la finca ‘‘Castillo 
dé RoseU”' ie*n¡ 1a fcelia en cms la/cfuellia cláusula se pactó, 
habían pr'ocedido en unión de sus aparceros o mediaros a 
rdatizar las operaciones de siembra, lo que por sí solo nos 
lleva a 1a irlBerpretación Nacional de que dstos interesarlos, 
rara facilitar las oneraciones d^e división y adjudicación, 
rcnunhialian a ese derecho de arix-ndlaimicnto y cedían tu 
favor de fos adjudicatarios cuanto halliilan puesto en la men- 
C.iofiada finca, intcrpretalción ésía que es la única <|iu puede 
fdnler una finalidad práctica y económica para todos 1os c'<m- 
tratantes. \ta que eran las linidais personas die cuantos in
tervinieron en el contrato, que teiíían puesto algo en 1a finca 
y a ellas mece/sariamlonte tenía que referirse lo allí conveni- 
t?o en relación con d abono pactado;

Considéraitio que la. ioteqpretación que en el anterior 
considerando se da a 1a clausula tercera del dbcumcnto de 
3 de diciembre de 1939 como más racional y más en armo- 
níhl coni Ib” operaciones divisorias que se venían realizando, 
tiene su conifirimcióni en las dífclaracionies de los testi- 
cros D. Btfnnaixlino Gaztelu. D.* Ddlores Bruned.y D1. Luis 
de San Pío. testigos todos de mayor excepción, el primero. * 
porque en su calidad de sacerdote, une 1a de haber inter- 
vchlid'o como testigo eni el documentó que se analiza: 1a se
gunda. por ser una de bis partes interesadas en e1 conve
nio que se anuncia de usufructo y cesión de 1a cosiecha. 
v <#l tercero, por qué además do ser Abogado, fué o! re
dactor del expresado doempento. y todos ellos, a] contes
tar a lia pregunta edarfa. afirman que ' en fes reuniiorfes 
bteparatórias. se convíiio cine ctíautos ínter diados dn la| 
sucesión!, bien por su propio derecho o en representación de 
sus hijos, se obligan1 a aceptar 1a condición de que a quie
nes lés tuese adjudicada la finca “Castillo R'pseU” abona- 
narían a los otroi partícipes cuanto hubieisein pulesto en ella 
con ocasión de a siembr'a/. afirmando igualmente al con- 
tcstiar a la pregunta séptima qué lo convenido en el docu
mento de 13 de diciembrte de 1939 fué reiteración de lo 
tiptdado verhalmente. o 7ea que Jos señores Bruned y Cer
dán. abandonarían desde la paiticipáción «ti intervención . 
en el ciiltiv con el único rociuisftd de que se lés rcconiociese 
para su abono los gastos que hubieran hecho en relación 
con 1a cosecha d'él' año agríc|o1in de 19^-11940', añadiendo 
la sdñora Bmncid' al contestaira la pregunta octava, que la 
cdseóha quedó cedidhi a los hermanos Palomar, extremos 
todos que corroboran con la'.contestacióH dadla) por los de
más ¡testigos a ha pregunta doce y en 1a que se afirma que 
lo convenidlo fué ‘ que las señoras Brunied yl Cerdán. s,e 
separarían de 1a intervcijición en él cultivo’ de 1a finca 
“(3as)^l'o Rosell"’. para quí: 1os adyijd'itii|tario)R pudieran 
daJrle 1a ¡explotación más convenierftd; todos fistos elemen

tos probatorios llevan al ánimo de la Sajía la convicción de 
la existencia de un contrato celebrado por D.a Remedios 
Cerdán contra los terceristas D. Antonio v D. Mamiol Pa
lomar V l>or viritud ¡del cual la primera renunciaba a su de- 
reolio de arrendataria de la finca “Castillo Roseir. y ce
dió en fbvor de dichos terceristas las cosechas pendientes 
en la fecha dé la culebración del contato:

Con^idcnandb que siendo las tercerías de dominio unos 
incidentes surgidos en un procedimérito ejecutivo o en otro 
juicio, en di que se procede por emlliargo *y venta de bie
nes, cuyos incidentes tienen por objeten reivinklicar a fa
vor del tercerista1 16ls bienes ambargados al deudor y siendo 
a su vez la Sección rdivindicatoria una sección de natura
leza real P°r dimanar dal derecha de dominio que es el 
(predio rea! por excelencia, unía vz resueltas h-firmatn-a- 
'mente las cuestiones planteadlas en los anteriohes conside
randos y en los dle la asistencia apelayiru que se aceptan, 
referente a la existencia dél contrato de arridnjdo. a su tér- 
minación-y a 1a cesión de los frutos péndiontes, la cudstión 
fimdlamérJtal a examinar para resolver con acierto la pro
cedencia e iniprocedenlcia díe la acción reivindicatoria ejer-. 
citada en este tercería consiste e» detierminar si di contrato 
de cdsión celebrado entre (la ej'ecutaida D.“ Remedios Cer- 
tlár. y los terceristas D." Antonia y D. Manuel Palomar, 
v cuyo contrato se hizo coi^star ep él documento tic 13 de 
diaieinbre d’e 1939. es por si sólo título traslativo de domi
nio suficiente y estima la concurrencia a favor de los ac
tores del prin: ni de los requisitos exigidos por la conís
tante jurisqiru ¡iencia de! Tribinnal Supremo para que la 
ácciónl rrivindicatoria pueda preparar referente al pijeno do
minio de la casa que ,-e reivindica:

Conhidérando que lo ihisimo en el tenieno doctrina! que 
em di legislativo, que en la jurisprudencia, es uní axioma de 
flerecho que de los. contratos sólo mlainen accciones persó- 
nak| pata Ifxxler exigirse ivsplectii-aim/eifte tos contratos, 

■en las obligaciones que mutuamente contralcn y por con
secuencia. para que 1a acción persorJa! o a Ja caisa derivada 
de un contrato, séconvierta un acción rea! o en lai cosa, 
se precisa que radie la tradición, bien! sda- acta real o sim
bólica. por virtiat de la cual quedan la« casas, objetó del 
contrato desiküxlos. a nuestro ipbder; esta doctrina tiene 
su maiti fesltaíción legal en 'los antículos 609, 1.905; 1488. 
1.4&Í y 11064 d'cl Código Civil, en los cuales sle establece 
que la propiedad se 'adquiere entre otros medios por con
secuencia de otros contratos mediante 1a tradición!: que no 
feo adquiere derecho rea! sobre la cosa baste que' ha sido 
cnitregadia, entendiéndose por lejntregiada cuando Se ponga en 
fltofíer y posesión del comprador, entrega que se supone 
hecha cuando de inlmuebles (se trata, por él Otorgante dé es
critura pública, por la entrega de los títulos de pertenen
cia, o por el uso <|ue le da dlereaho, deje Mi comprador conw 
consentimiento del vendedor, y como en el caso de antes, 
los títiflos o cosecha objeto de *a. cesión) onerosa, tiene 
la considvracióni de inmuebles por estar peitlichtes en el 
momento de 1a celebración del contrato, artículo 334 nú- 
mer 2.° del Código Civil, y así se cumplió respecto a su 
untrega ninguna dé Jas sdlenmidades que sé mencionan aur 
teriormdnte, es visto que los terceristas, si bienl tienen la 
'acción directa como todo contratante, compete para exigir 
d cumplimiento del contrato no adquirieron vi derecho real 
rk dominio sobre las cosechas y carecen de la acción rea! 
reivindifatoriai que únicamente puede ejercitar el propieta
rio con domirno pleno sóbre 1as cosas que se reivindican;

Cortsidérando que e! Tribunal Supronío.. en sentencia de 
26 de miarzo de 1920 acogiendo la doctrina anteriormente 
expuesta, declaró haber lugar ia un recurso de casación 
ir.tenpiKrstb conltra senjtencia lestimatorra de acción reivin- 
dicatonia coni documento privado en el que se hacía constar 
Ja ceikbnadón de tm contrato Óe compraventa, pero 
<fuc e¡l actor justificase la tradición de las fincas vendidas 
y' por ,tiaa*o sin justificar su domihio, y en sentencia de 11 
de junio dé 191.1, el propio Tri'bunafl declaró que los fru
tos pendientes y vendidos no pasan laí co|mprador, si no 
cuando se pjonen en forma1 legal en su posesión y poder, 
doctrina ésta que aun cuando se refería a contratos de coru- 
praventa tienen su completa adcciiaición al contrato de ce
sión onerosa por participal de 1a ita.turak-za dcH contrato 
¡de coimi)raventa:

(Continuará
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Núm. 4.627

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza, y en sustitución D. Carlos María 
García Rodrigo;
Por el presente se hace saber: Que el inculpado cuyo 

nombre se inserta ha satisfecho totalmente la sanción y 
costas que le fueron impuestas por la jurisdicción com
petente como resultado del expediente tramitado 
contra el mismo por la responsabilidad política en que 
se le consideró incurso. En consecuencia, el expre
sado tiene recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para general conoci
miento, y en especial del interesado, a fin de que 
éste, en el plazo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, pueda instar cualquier petición 
en orden a la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo definiti
vo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Caí los María García Ro
drigo.— Ante mi, Jaime Pérez.

Nombre que se cita
221.—Celedonio Plano Chavarri, Lobera de Onsella-

Reqeleltoriea.
Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tirse los procesados que a continuación se expresan^ en el 
flaqo que se les fija, n contar desde el díV de la publica- 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juee o 
rribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de lo Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniciñdolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 4.692

IZQUIERDO ROYO (Gregoriá), de 19 años, soltera, 
sus labores, natural de Agón, vecina de Zaragoza, do
miciliada últimamente en esta capital, calle Pelayo, 17 
bajo, Casablanca (Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
de fecha 9 abril último, requisitoria registrada con el 
núm. 1.744).

Por medio de la presente se cancela y deja sin efec
to dicha requisitoria, por haber sido ya habida la pro
cesada indicada. Ello acordado en méritos del sumario 
124-1940, sobre hurto. '

Zaragoza, veinticinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno.—El Juez instructor ejerciente, (ile
gible).

Jvxrado* de primera ínatanel*

Núm. 4.591

r " JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el número 455-1940. sobre hurto, contra 
Amalia Molinero Delgado, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, se notifica a dicha penada por medio 
de la presente cédula que por sentencia dictada en di
cha causa por la Audiencia Provincia de esta ciudad 
con fecha 16 de mayo de 1941 se le condenó como

autora responsable de un delito de hurto doméstico 
superior a 50 pesetas e inferior a 1.000 en grado de 
frustración, sip la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad criminal, a la pemi 
de dos meses y un día de arresto mayor, a las acceso
rias de suspensión de todo cargo y del derecho de su
fragio durante el tiempo de la condena y al pago de 
las costas procesales; y para el cumplimiento de la per 
ha principal que se le impone le fué abonado todo el 
tiempo que ha estado privada de libertad por esta cau
sa. con cuyo abono tiene extinguida la pena impuesta.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintiséis de. sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-El Secre
tario: P. H., Mariano Torrijos. •

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.613 '

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimiento .para atender 

a sus necesidades y a la de los depósitos dependientes 
del mismo los artículos siguientes: paja, leña, carbón 
vegetal, carbón de hulla, carbón de cok y levadura, se 
hace presente que hasta el próximo día 9 de octubre, 
a las once horas, en que se reunirá la Junta Económica 
para proceder a la apertura de pliegos, se admiten 
ofertas de ventas para situar los artículos en esta pla
za, o en las que estén los depósitos afectos a este 
Parque.

Se recomienda la lectura del pliego de condicione8 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Par 
que, ya que en las proposiciones que se presenten han 
de hacerse constar la conformidad con los mismos.

Dado el carácter de compra directa y libre que han 
de tener los compromisos de venta que suscriban, no 
están obligados los ofertantes a constituir depósito al- 
gunof pero recaída la adjudicación, habrán de consti
tuir uno del 10 por 100 del importe de éste. .

Al acto deben asistir los autores o su representantes 
legales.

. Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción, se celebrará un segundo concurso el día 19 de 
octubre, en las mismas-condiciones y con iguales re
quisitos que el anterior.

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1941.—El Director.

Núm. 4.643

•Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S‘ A. t
Anuncia el pago de un dividendo del 3*5 por 100, 

libre de impuestos (17*50 pesetas a las acciones nú
meros 1 al 80.000 y 10*06 pesetas a los números 80.001 
al 120.000), a cuenta de los beneficios del ejercicio en 
curso, pago que tendrá efecto contra cupón núm. 6 a 
partir del día 6 de octubre próximo, en las oficinas de 
la Sociedad (calle d'e San Miguel, núm. 10), todos los 
días hábiles, de diez a frece.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1941.—Por acuerdo 
del Consejo de Administración: El Gerente, Joaquín 
Oria Sáiriz.

TIP. h o g a r  PIGNATELLI
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